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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00028 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante CATALINA DEL PILAR REMOMERO VELÁSQUEZ 

Accionado SEBASTÍAN ROMERO CASTILLO 

Instancia Segunda 

Providencia Auto 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Decreta nulidad 

 

 
Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión 

proferida el 23 de octubre de 2020 por la Comisaría de Familia CAPIV de esta 

ciudad, mas no es posible dado que se verifica una irregularidad que vicia lo 

actuado. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló 

el artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º,  “Toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 

perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 

Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 

294 de 1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de 

protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así 

mismo en caso de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre 

treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días. 

 

Según el artículo 12 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 7º de la 

Ley 575 de 2000, la notificación de la citación a audiencia se hará “personalmente o 

por aviso fijado en la entrada de la residencia del agresor” -se resalta-. 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es 

nulo en todo o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación 

del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
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personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 

ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 

la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código.” -se resalta-. 

 

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de 

notificación señala que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de 

haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto 

con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el 

artículo anterior”. 

 

Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que el Comisario de 

Familia no notificó a las partes en debida forma de la decisión adoptada el 9 de 

octubre de 2020 por medio de la cual programó la audiencia de trámite y fallo para 

el día 23 de octubre de ese mismo año (página 26 archivo digital 00). 

 

Se advierte que tanto los avisos de notificación librados, como la constancia 

generada el 16 de octubre de 2020, fueron fijados en la puerta de ingreso del 

inmueble donde se dice residen las partes (páginas 31-35 archivo digital 00), sin 

embargo, no se evidencia que los mencionados documentos se hallan enviado a 

través de una empresa de servicio postal y que ésta expidiera la respectiva 

constancia de entrega. 

 

La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que 

le asiste a las partes, puesto que no fueron enterados en debida forma de la 

providencia que admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de 

trámite y fallo, así como tampoco de la providencia en la que se declaró incumplida 

la medida de protección y fue sancionado con multa. 

 

Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la 

forma que prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a 

partir del acto de notificación realizado el 16 de octubre de 2020 en adelante, 

inclusive la audiencia realizada el día 23 de octubre del mismo año. 

 

Para que se renueve la actuación, convocando nuevamente a las partes a la 
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audiencia correspondiente, debiendo notificar en debida forma al accionado, el 

auto que fije fecha y hora, ya sea acorde al artículo 292 del C. G. del P., o 

personalmente. 

 

Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal 

Superior de Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro 

de la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ 

HERRERA en contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo 

de Familia de Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser  

notificada la providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el ultimo 

inciso del artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la 

providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y  fue este último medio de notificación el 

empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue 

remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., 

precepto que regula la notificación por aviso.”  negrillas y subrayado fuera del texto, 

artículo 292 del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría de 

Familia CAVIP de esta ciudad, a partir del acto de notificación realizado el 16 de 

octubre de 2020 (páginas 31-35 archivo digital 00) en adelante, inclusive la 

audiencia realizada el día 23 de octubre de 2020. 

 

Para que se renueve la actuación, convocando nuevamente a las partes a la 

audiencia correspondiente, debiendo notificar en debida forma a la accionada, el 

auto que fije fecha y hora, ya sea acorde al artículo 292 del C. G. del P., o 

personalmente. 

 

 SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de 

remitir las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este 

despacho en esta providencia y verificando que la totalidad de los documentos sean 

legibles. 

 

TERCERO:  DEVOLVER las presentes diligencias a su lugar de origen, 

previas constancias del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LFP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

29 de enero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 648145872d6d8a49e5673b474683461755fc3bdcee74ffec4106b1934371ef9b 

Documento generado en 28/01/2021 04:54:13 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00628-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Yenifer Jerez Otálora 

Accionado Miguel Ángel Rodríguez Rodríguez 

Instancia Segunda 

Providencia Auto 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Decreta nulidad 

 

 
Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión 

proferida el 21 de octubre de 2020 por la Comisaría Dieciocho de Familia – Rafael 

Uribe Uribe de esta ciudad, mas no es posible dado que se verifica una 

irregularidad que vicia lo actuado. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º,  “Toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 

perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 

Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es 

viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso 

de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y 

cuarenta y cinco (45) días. 

 

Según el artículo 12 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 7º de la Ley 

575 de 2000, la notificación de la citación a audiencia se hará “personalmente o por 

aviso fijado en la entrada de la residencia del agresor” -se resalta-. 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en 

todo o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
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aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 
la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código.” -se resalta-. 

 

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación 

señala que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la 

copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el 

artículo anterior”. 

 

Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que la Comisaria de Familia 

no notificó a la parte incidentada en debida forma de la decisión adoptada el 7 de 

octubre de 2020 por medio de la cual programó la audiencia de trámite y fallo para 

el día 21 de octubre de ese mismo año (página 33 archivo digital 00). 

 

Se advierte que tanto el aviso de notificación librado, como la constancia generada 

el 16 de octubre de 2020, fueron fijados en la puerta de ingreso del inmueble donde 

se dice reside el incidentado (páginas 39 y 40 archivo digital 00), sin embargo, no 

se evidencia que los mencionados documentos se hallan enviado a través de una 

empresa de servicio postal y que ésta expidiera la respectiva constancia de entrega. 

 

La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le 

asiste al señor MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, puesto que no fue 

enterado en debida forma de la providencia que admitió la solicitud incidental y 

señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo, así como tampoco de la 

providencia en la que se declaró incumplida la medida de protección y fue 

sancionado con multa. 

 

Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 

prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir del 

acto de notificación realizado el 16 de octubre de 2020 en adelante, inclusive la 

audiencia realizada el día 21 de octubre del mismo año para que se renueve la 

actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia correspondiente, 

debiendo notificar en debida forma al accionado, el auto que fije fecha y hora, ya sea 

acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente. 
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Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior 

de Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la 

acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 

en contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser  notificada la 

providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el ultimo inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia 

que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y 

notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y  fue este último medio de notificación el empleado por 

la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a 

través del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que 

regula la notificación por aviso.”  negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 292 

del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Dieciocho de 

Familia – Rafael Uribe Uribe de esta ciudad, a partir del acto de notificación 

realizado el 16 de octubre de 2020 (páginas 39 y 40 archivo digital 00) en adelante, 

inclusive la audiencia realizada el día 21 de octubre de 202 para que se renueve la 

actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia correspondiente, 

debiendo notificar en debida forma a la accionada, el auto que fije fecha y hora, ya 

sea acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de 

remitir las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este 

despacho en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00599 

Proceso Ejecutivo Alimentos. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Indique la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica del 

demandado y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha 

cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar”.. 

 

2.- Acredite que el poder otorgado fue debidamente otorgado por la 

señora HEIDY CAROLINA VARÓN CIFUENTES toda vez que el mismo no se 

tiene certeza que haya sido conferido por los referidos demandantes; téngase en 

cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, 

un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la 

voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 

actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 

o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 
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3.- Discrimine las pretensiones de la demanda toda vez que cada cuota de 

alimentos o cuota de vestuario constituye un rubro independiente, aclarando si se 

reclama la totalidad de la cuota alimentaria o solo los incrementos de la misma y en 

ese sentido se deberán presentar las pretensiones. 

 

4.- Respecto a  la petición de amparo de pobreza debe venir presentada por 

la petente conforme lo disponen los art. 161 y sds del CGP. 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00624 

Proceso Impugnación de paternidad 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C. G. del P. y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias, haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Indique el domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 

testigos, conforme lo dispone el artículo 212 del C. G. del P. 

 

2.- Enuncie concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial, como 

lo dispone el articulo 212 ibídem. 

 

3.- Allegue el Registro Civil de Nacimiento de la menor de edad ROUSI 

ELIZABETH ARELLANO GALINDO. 

 

4. - De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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29 de  enero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00633 

Proceso Declaración UMH 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C. G. del P. y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias con base en el art. 82 del C.G.P. y el Decreto 806 del 2020, haciéndolas 

llegar al juzgado. 

 

1.- Enuncie el domicilio del demandado. 

 

2.- Precise el Municipio o Ciudad de la dirección anotada en el acápite de 

notificaciones, en lo que atañe a la parte actora. 

 

3.- Indique el canal digital donde deben ser notificados las personas 

señaladas como testigos. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00639 

Proceso Adopción menor de edad 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C. G. del P. y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias, haciéndolas llegar al juzgado. 

 

Allegue el certificado vigente de antecedentes penales o policivos del adoptante, de 

conformidad con el No. 6° del artículo 124 del Código de Infancia y Adolescencia. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021  

  
Radicado número  11001-31-10-010-2020-00640 

Proceso  Privación Patria Potestad.  
Cuaderno  Cuaderno 1°.  

  
Con base en los art 90 y 82 del C. G. del P. y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias, haciéndolas llegar al juzgado. 

  

De cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, el 

cual dispone que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.” … 

“De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. 

  
Notifíquese a la defensora de familia adscrito a este despacho.  
 

 
PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LFP 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00012 

Proceso Custodia 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C. G. del P. y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias, haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Enuncie concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial, de 

conformidad con el artículo 212 del C. G. del P.  

 

2.- De cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital dónde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”, resaltado fuera del texto original. 

 

3. Indique la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha 

cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar”.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00627 

Proceso Licencia para disponer 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

 

Como quiera que de los hechos de la demanda se extrae que el Juzgado 

Séptimo de Familia de Descongestión de Bogotá decretó la interdicción judicial 

definitiva del señor Danilo Robayo Crespo, con base en lo dispuesto en los art. 46 y 

115 de la Ley 1306 de 2009 se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente acción 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA REMISIÓN  al Juzgado Séptimo de Familia de 

Descongestión de Bogotá hoy Juzgado Treinta de Familia de Descongestión de 

Bogotá para lo pertinente 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00636 

Proceso Partición adicional 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se 
debe traer acotación lo establecido en el numeral 12 del artículo 28 del Código 
General del Proceso:  
  

“Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas:  
 
… 12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del causante 
en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que 
corresponda al asiento principal de sus negocios.”  

  
A su vez, el artículo 518 ibídem señala que “Hay lugar a partición adicional cuando 

aparezcan nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal o patrimonial, o cuando el 
partidor dejó de adjudicar bienes inventariados” y en el numeral 2° refiere que: “De la 
partición adicional conocerá el mismo juez ante quien cursó la sucesión, sin necesidad de reparto. 
Si el expediente se encuentra protocolizado, se acompañará copia de los autos de reconocimiento 
de herederos, del inventario, la partición o adjudicación y la sentencia aprobatoria, su notificación 
y registro y de cualquiera otra pieza que fuere pertinente. En caso contrario la actuación se 
adelantará en el mismo expediente”. 

 
En el presente asunto de la lectura de los hechos de la demanda así como de 

la Escritura Pública No. 3.039 otorgada en la Notaría Primera de Facatativá 
(páginas 1-7 y 28-49 archivo digital 00), se evidencia que ante la Notaría en 
mención se llevó a cabo el trámite de sucesión intestada de los señores SANTIAGO 
PULIDO PINEDA y ANA LUCILA SILVA DE PULIDO, y que posterior a la 
finalización de dicho trámite los herederos tuvieron conocimiento de nuevos 
bienes. 

 
Así las cosas, se hace necesario aplicar las disposiciones de las normas 

inicialmente anotadas y remitir el presente asunto de partición adicional al Juez 
Civil Municipal de Facatativá, se reitera, primeramente, por el factor territorial y en 
segundo lugar porque se trata de un proceso de menor cuantía, lo cual es de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 18 del C. G. del 
P.   

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del 

presente proceso, y ordenará remitir las presentes diligencias al Reparto de los 
Juzgados Civiles Municipales de Facatativá - Cundinamarca.   
  
  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia  
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RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de 
competencia territorial.  

  
2. REMITIR el expediente a Reparto entre los Juzgados Civiles 
Municipales de Facatativá - Cundinamarca. OFÍCIESE.  
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LFP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

29 de  enero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2cc343d7d6335b1826db0e546ae657c6344b3c4a0b68dfef7ea465a18ba59fc8 

Documento generado en 28/01/2021 04:54:06 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00006 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

 

1.- El numeral 9° del art. 22 del C. G. del P. establece que los jueces de familia 
son competentes para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de 
mayor cuantía. Así mismo según el artículo 25 ibidem, ésta cuantía es superior a los 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales (hoy 
$136.278.901 pesos).   
  

2.- En el presente asunto la demanda es dirigida al Juez Civil Municipal de 
ésta Ciudad y la apoderada en el acápite de los hechos señala que “La herencia que se 
pretende liquidar no contiene activos ni pasivos”, razón por la cual el Juzgado se declara 
incompetente para conocer del presente proceso, motivación suficiente para 
remitir las presentes diligencias al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales  de 
esta ciudad.  
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia  
  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 
cuantía.  

  
2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. OFÍCIESE.  
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LFP 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00629-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Teresa Pinzón de Calderón 

Accionado Luis Santos Calderón Beltrán 

Instancia Segunda 

Providencia Auto 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Remite por competencia 

 

 
Sería del caso resolver el grado jurisdiccional de consulta del segundo 

incidente de incumplimiento presentado en el asunto de la referencia 
sino  fuera  porque  este Juzgado no  es  competente teniendo en cuenta que el 
Juzgado Veintiocho de Familia de Bogotá D. C., conoció de la consulta efectuada al 
fallo emitido en el primer incidente de incumplimiento, tal y como se enseña en la 
documentación visible en las páginas 50 y 51 del archivo digital 01. 

  
Así mismo, la Comisaria Segunda de Familia Piloto en Oralidad, en el 

numeral 5° de la audiencia celebrada el 22 de octubre de 2020, resolvió remitir el 
expediente al Juez Veintiocho de Familia para que se surta el citado grado 
jurisdiccional (páginas 28 y 29 archivo digital 02). A su vez, el oficio remisorio 
obrante en el archivo digital 03 se encuentra dirigido al mencionado Despacho 
Judicial.    

  
Así las cosas, se ordenará la remisión del expediente al Juez Veintiocho de 

Familia de Bogotá D. C., funcionario competente para conocer de la presente 
acción.  

   
En consecuencia, el Juzgado Décimo de Familia de esta ciudad,  
  
RESUELVE   

  
Primero: Remitir por competencia al Juzgado Veintiocho de Familia de 

Bogotá D. C., la presente acción. Ofíciese.   
  
Segundo: Comunicar esta determinación a las partes por el medio más 

expedito.  
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00637 

Proceso Ejecutivo alimentos 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se 
observa que no es posible la realización de tal actuación, como quiera que el título 
base de la acción no es legible en su totalidad. 

 
En efecto, el acta de conciliación (páginas 2 a 4 archivo digital 00), tiene 

varios apartes borrosos e incompletos que impiden determinar si el título cumple 
con los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, lo cual dificulta revisar, 
primeramente, la procedencia de la ejecución y, seguidamente, verificar si la 
demanda cumple con las exigencias establecidas en el Código General del Proceso 
y en el Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anteriormente dicho, se requerirá a la abogada para que en el término 

de ejecutoria del presente auto, allegue el acta de conciliación totalmente legible, so 
pena de negar el mandamiento de pago solicitado,  por lo cual el despacho dispone:  
  

REQUERIR a la abogada LUZ STELLA AGUILERA RINCÓN, para que en 
el término de ejecutoria del presente auto, allegue el acta de conciliación 
totalmente legible, so pena de negar el mandamiento de pago solicitado.  
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LFP 
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